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RESPUESTA: 

 

En relación con las preguntas de referencia, cabe informar a Sus Señorías que 

las Cortes Generales aprobaron hace dos semanas los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y de deuda pública para el conjunto de las Administraciones Públicas y 

de cada uno de sus subsectores, los cuales marcan “de facto” el inicio de la elaboración 
de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2020. Las inversiones del Estado 

en la Comunidad Valenciana para el presente año se recogerán en los mismos, sin que 
dado el momento de su tramitación sea posible anticipar cantidades. 

 
En relación con las previsiones respecto al Palau de Les Arts de Valencia, el 

Gobierno, a través del Ministerio de Cultura y Deporte, informa que actualmente se 

sigue con los presupuestos prorrogados y, por tanto, la cantidad prevista en dichos 
presupuestos para el Palau de les Arts de Valencia por parte del Instituto Nacional de las 

Artes Escénicas y la Música (INAEM) es de 600.000 euros como aportación del Estado 
a las actividades del Palau de les Arts de la Comunidad Valenciana. 

 
La previsión, en el caso de que se aprueben los nuevos Presupuestos Generales 

del Estado para el año 2020, es que esa asignación al Palau de les Arts de Valencia 
aumente, con objeto de que paulatinamente este teatro lírico pueda equipararse en 

aportaciones del Ministerio de Cultura y Deporte a la que se otorga a otras instituciones. 
Esa voluntad política existe y se plasmará en la elaboración y posterior tramitación de 

los nuevos presupuestos. 
 

Finalmente y en relación con las previsiones de completar la red de metro de 

Valencia, el Gobierno informa que la competencia es de la Comunidad Valenciana. 
 



  

 

 

 

   

 

 

 
 

Madrid, 17 de marzo de 2020 


